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12.1 
 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 

 

Fecha: 2025/02/11 

 

Proceso: F-CD-157 

 

Objeto: SERVICIO DE LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, FUMIGACIÓN Y DESODORIZACIÓN EN LOS 

DEPÓSITOS DE LOS ARCHIVOS DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 

 

Presupuesto oficial:  DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL VEINTINUEVE 

PESOS ($17.592.029,00) m/cte. 

 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025-02-04 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 AMBICOL SERVICES SAS  900241832-1  $ 11.828.000,00  $ 14.075.320,00  

2 
LEYDI BIVIANA CACERES 

RODRIGUEZ  
1075665568  $ 12.210.800,00  $ 14.530.852,00  

3 
TRES S SOLUCIONES, SERVICIOS 

Y SUMINISTROS EN HSE S.A.S  
901043782-4  $ 12.570.000,00  $ 14.958.300,00  

4 
MG SERVICIOS INDUSTRIALES 

SAS  

900,990,333-

9  

$ 14.046.000,00  $ 16.714.740,00  

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: AMBICOL SERVICES SAS 

NIT/CC: 900241832-1 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
(Fichas técnicas): EL OFERENTE deberá suministrar las fichas 
técnicas de los productos a utilizar como un anexo a la cotización.  

 

  

No CUMPLE con el requisito. 

 

En las reglas de subsanación en el ítem D indican lo 

siguiente: 

 

D. En ningún caso podrá subsanar la cotización, y demás 

documentos o archivos que soporten la cotización. Por 

ejemplo, fichas técnicas y/o planos. 

 

2 

(hojas de datos de seguridad): EL OFERENTE deberá entregar las 
correspondientes hojas de datos de seguridad de los productos a 
utilizar en concordancia con la Ley 55 de 1993 (Recomendación 177 
"Fichas de datos de seguridad") con información que contenga: 
Identificación de los productos químicos y del fabricante, Composición 
e información sobre sus ingredientes, Identificación de los riesgos, 
Medidas para los primeros auxilios, Medidas en caso de incendio, 
Medidas en caso de desprendimiento accidental, manipulación y 
almacenamiento, Controles en caso de exposición y protección 
personal, Propiedades físicas y químicas, Estabilidad y reactividad, 
Información toxicológica (incluyendo las vías posibles de penetración 
en el organismo y la posibilidad de sinergia con otros productos 
químicos utilizados u otros riesgos existentes en el trabajo), 
Información ecológica y eliminación del producto, transporte, como un 
anexo a la cotización.  

 

 

No CUMPLE con el requisito. 

 

En las reglas de subsanación en el ítem D indican lo 

siguiente: 

 

D. En ningún caso podrá subsanar la cotización, y demás 

documentos o archivos que soporten la cotización. Por 

ejemplo, fichas técnicas y/o planos. 

 

3 

PERSONA NATURAL  
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 
y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, 
siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado 
no se genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es persona 

CUMPLE subsanó con el requisito. 

 

Para la empresa Ambicol Services S.a.s con NIT 

900241832 a certificación emitida por la ARL POSITIVA en 

el cual manifiesta una implementación de 100% valoración 

Aceptable, Cumplen con el requisito. Constancia Fecha de 

expedición: 10 enero 2025. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) 
no realizará subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento 
a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PERSONA JURIDICA  
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 

y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  

4 

PERSONA NATURAL  
 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 
Natural, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  
 
PERSONA JURIDICA  
 
Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales Persona 
Natural, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

5 

PERSONA NATURAL  
 
Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se 
verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado 
.  
PERSONA JURIDICA  
 
Anexo 4. Carta de compromiso para contratistas, en el que se 
verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

6 

PERSONA NATURAL  
 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato).  
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  
PERSONA JURIDICA  
 
Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
contratistas, en el que se verificará:  
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato).  

CUMPLE subsanó con el requisito. 
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b) El formato se encuentra correctamente diligenciado.  

NOMBRE DEL COTIZANTE: LEYDI BIVIANA CACERES RODRIGUEZ  
NIT/CC: 1075665568 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

PERSONA NATURAL  

 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara 
de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización.  
 
PERSONA JURIDICA  
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: TRES S SOLUCIONES, SERVICIOS Y SUMINISTROS EN HSE S.A.S 

NIT/CC: 901043782-4 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente debe anexar el concepto favorable emitido por la Dirección 
de Salud Pública, el cual aplica a nivel de Cundinamarca, y el 
certificado del manejo de Plaguicidas del respectivo aplicador y/o 
aplicadores, como un anexo a la cotización  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

2 

Junto con la propuesta económica el proponte deberá aportar 
comunicación en la cual se compromete, en caso de ser adjudicatario, 
a que suministrará al personal que realice las labores necesarias para 
la prestación del servicio, los elementos de protección personal 
requeridos para el tipo de labor a desarrollar y el carné vigente y 
refrendado.  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

3 

PERSONA NATURAL  
 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
natural, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara 
de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización.  
 

NO CUMPLE, no subsanó con el requisito.  
El documento que supera la fecha de la presentación de 

la oferta. 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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PERSONA JURIDICA  
 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica, en el que se verificará:  
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o autoridad competente.  
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo.  

4 

PERSONA NATURAL 
  
Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente, en el que se verificará:  
a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar.  
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar.  
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes 
a la fecha de presentación de la cotización.  
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33. del código de comercio. 
 
PERSONA JURIDICA  
 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, 
demostrar un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato 
y un año más.  
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la 
sociedad, y en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del 
Órgano Directivo que le da dicha Facultad.  
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar.  
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar.  
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes 
a la fecha de presentación de la cotización.  
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33. del código de comercio.  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

5 

PERSONA NATURAL  
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 
y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, 
siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado 
no se genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es persona 
natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) 
no realizará subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento 
a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PERSONA JURIDICA  
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 
y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable).  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

 

 

Para la empresa TRES S SOLUCIONES SERVICIOS Y 

SUMINISTROS EN HSE SAS con NIT 901043782 a 

certificación emitida por la ARL SURA en el cual 

manifiesta una implementación de 100% valoración 

Aceptable, Cumplen con el requisito. Constancia Fecha de 

expedición: 15/04/ 2024 
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NOMBRE DEL COTIZANTE: MG SERVICIOS INDUSTRIALES SAS 

NIT/CC: 900,990,333-9 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

 
PERSONA NATURAL  
 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 
social, así:  
 
El cotizante persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas 
de seguridad social en salud y pensiones aportando los certificados de 
afiliación respectivos o copia del pago del mes inmediatamente anterior 
a la fecha de presentación de la cotización junto con la planilla 
correspondiente.  
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha 
de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en la solicitud de cotización.  
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión 
de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 
certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras 
con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia.  
 
PERSONA JURIDICA  
 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 
social, así: Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al 
Sistema Integral de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos 
laborales y parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado 
por el artículo 1º de la Ley 828 de 2003). La anterior certificación 
deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un periodo no 
inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación de la 
cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) 
meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha 
de su constitución. 

  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

2 

 
PERSONA NATURAL  
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 
y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, 
siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado 
no se genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es persona 
natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) 
no realizará subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento 
a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019.  
 
PERSONA JURIDICA  
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 

y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 

del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 

  

CUMPLE subsanó con el requisito. 

 

Para la empresa MG SERVICIOS INDUSTRIALES 

SAS con NIT 900990333 a certificación emitida por la ARL 

SURA en el cual manifiesta una implementación de 

92.25% valoración Aceptable, Cumplen con el requisito. 

Constancia Fecha de expedición: 04/03/ 2024. 
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4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 
 

 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 

1 AMBICOL SERVICES SAS  900241832-1    X 

2 
LEYDI BIVIANA CACERES 

RODRIGUEZ  

1075665568  
X   

3 

TRES S SOLUCIONES, 

SERVICIOS Y SUMINISTROS 

EN HSE S.A.S  

901043782-4  

  X 

4 
MG SERVICIOS INDUSTRIALES 

SAS  

900,990,333-9  
X   

 
 

5. CONCLUSIÓN:  
 
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con LEYDI 
BIVIANA CACERES RODRIGUEZ. 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

 

 

YENNY PAOLA GUTIERREZ MENESES  

Jefe de Archivo y Correspondencia.  

 

Proyectó: María Natali Uribe Rodríguez  

Oficina de Archivo y Correspondencia 
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